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EMPRESAS LICITADORAS QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

PROPONE EXCLUIR DE LA LICITACIÓN  

EXPEDIENTE: PA 2020-0-332 

Denominación: Suministro de mascarillas FFPP2 Y FFPP3 y mascarillas quirúrgicas 

 

 

La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 30 de junio de 2021, acuerda excluir a 

la siguiente empresa y por los motivos detallados a continuación:  

 

 EMPRESA CIF LOTE MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

59 SANIPROTECT, S.L. B67621938 4 

EXCLUIDA POR NO ACREDITAR LA CAPACIDAD 

PARA CONTRATAR: 

 

Una vez calificada la documentación presentada como 

subsanación, la Mesa acuerda excluirle de la licitación por 

no acreditar: 
 

1. Capacidad de obrar (Cláusula 15 del PCAP): 
Escrituras de ampliación del Objeto Social, fechadas 

con anterioridad a la fecha fin de presentación de ofertas 

(11-ene-2021), en la que consten las normas por las que 

se regula su actividad, la cual deberá recoger el exacto 

régimen jurídico del licitador en el momento de la 

presentación de la proposición y que conforme a su 

objeto social puede presentarse a la licitación, según lo 

definido en el código CPV detallado en el apartado 1 de 

la Cláusula 1 del PCAP y en las especificaciones 

técnicas requeridas en el PPT.  

 

2. Traducción oficial a la lengua castellana, de acuerdo a 

lo establecido en el Real Decreto 2555/1977 de 27 de 

agosto, del documento denominado Contrato de 

colaboración Comercial aportado en su licitación y que 

corresponde al acuerdo comercial entre las empresas 

SANIPROTECT, S.L. y FENGEL COMPANY. 

  

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación, 
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